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OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C B Y D B Wí{BS A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

C»ntro» oficíale» d» Madrid.—Llevado a domicilio, al «cea, M pe
setas; trimestre, V; semestre, 18, y nn afio 30 . 

Oficiáis» fuera d» Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; aemestre, 
* 4 , y nn año 48. 

Particular»».—En eata Capital, llevado adomicilio» 1 » pesetas 
trimestre; 284 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 1 5 al 
trimestre; S O al aemestre, y O O al afio. 

Se admiten suscripciones en la AdminietraoiOn del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Annnoioa procedentes dé la Excelentísima 
Diputación provinoial, linea o fraoción. . • * 

Idem judicial es, linea o fracción • . . . . . . . . 
Idem otícíales idem id 
Idem particulares......• ! ' • • 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doria Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R K . el Pr íncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás p e r s o n a B de la Augusta Real 
Famil ia . 

f f M I A BEL 0 1 C T 1 1 l i l l ITM 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Con el presente proyecto 
ele deoreto ae somete a la aprobaoióu 
de V . M . el tercero de los Reglamen
tos municipales, qua comprende todo 
lo relativo a Oigauizaoión y funciona 
miento do los Ayuntamientos. 

En su primer t í tu lo regula la for
mación del Censo electoral, en armo
nía con las disposioiones del Real de
creto de 10 de abril úl t imo. Podr ía 
pensarse que estas disposiciones no 
tienen maroo adecuado en un Regla • 
mentó de régimen municipal; pero es
tima otra oosa el Gobierno, por cons
tituir una modalidad csui géneris» del 
derecho electoral de los Municipios la 
ooncesión del voto a la muj*r, que 
hasta ahora no lo alcanaó para laa 
oleooiones legislativas. 

E n el t í tulo segundo consigna regina 
minuciosas sobre la forma de verifi
carse las elecciones de Concejales cor
porativos. En este punto el Estatuto 
contiene una innovación fundamental, 
y por elto ha s i lo preciso llevar al 
máximo detalle la reglamentación con
siguiente, especificando cómo han de 
ser elegidos los compromisarios, pri-
rnaro, y los Cooc >j*les, después. 

E l Reglamento procura evitar abu-
3i3, exigiendo para la inclusión de una 
Sociedad en el Censo corporativo que 
teog* domicilio social independiente 
del de sus socios, y negando la c ndi-
ción de tales a los q le no satisfagan 
cuota periódica para el cumplimiento 
de los fines coleotiros. 

Por último, en el t í tulo teroero ae 
dictan algunas normas aclaratorias de 

las que el Estatuto contiene sobre fun
cionamiento de las Corporaciones mu
nicipales, con tendencia a deslindar 
bien la oompetenoia propia de la Co
misión permanente de la atribuida al 
Ayuntamiento Pleno y a apreciar alga 
ñas de las funciones privativas de los 
Alcaldes. 

L a principal aolaración, no obstan
te, se encuentra en el artículo 57, que 
autoriza a los Ayuntamientos para ex
tender a su régimen tributario el siste
ma de carta. Con ello se dará a la re
gulación de 'as haciendas municipales 
aquella amplitud y flexibilidad que 
corresponden a la variadísima fisono
mía de nuestra vida local y se inte
grará el concepto pleno y total de la 
autonomía a que corresponde el Esta
tuto, y del cual deriva, oomo conse
cuencia inexousable, el régimen da 
carta. 

Fundado en lo expuesto, el Presi
dente del Direotorio, que suscribe, tie
ne el honor de someter a !a aprobaoión 
de V . M . el adjunto proyecto de De
oreto. 

Madrid, 10 de julio de 10 21. 

SEÑOR: 
A . L . 11. P . de V . M . , 

M I G U E L P R I M O D E R I V E R A Y O R B A N E J A 

R E A L D E C R E T O 
A propuesto del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Direotorio Mil i ta r , de 
aouetdo con éste , 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo únioo. Se aprueba el Re

glamento adjunto sobre organizaoióu 
y funcionamiento de los Ayun ta 
mientos. 

Dado en Palacio, a diez da julio de 
mi l noveoientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
E l Presidente del Directorio Militar, 

M I G U E L P R I M O D E R I V E E A Y O R B A N E J A 

REGLAMENTO de organización y funcio 
namiento de los Ayuntamientos. 

T I T U L O I 
D E LOS CONCEJALES DE E L E C C I Ó N 

POPULAR 

Artíoulo 1.* A loa efootos del ar
tículo 5L del Estatuto muniopal, la 
Direooión General de Estadística ve

rificará, cada diez aflop, y a partir del 
aotual, en todos los Municipios de Es
pina, l t inscripción nominal de loa 
varoms presentes o temporalmente 
ausentes que antes dal día 31 de d i 
ciembre del afio que oportunamente se 
s.-üale , hayan cumplido veint i t rés 
afios de edad, y de las mujeres solte
ras o viudas eu análogas circunstan
cias, así como de las casada3 que re
únan los requisitos que establece el 
apartado 8). Anualmente se hará una 
rectificación del Censo, coa arreglo a 
las disposic'O nes del Real decreto de 
14 de octubre de 1910, no derogadas 
en este Reglamento. 

Art ículo 2. a E i Censo eleotoral se 
in tegrará : 

A ) Con los varones de la edad in
dica ta, que sean vecinos conforme al 
articule 36 del Estatuto munioipal. 

B) Con laa mujeres mayores de 
veint i t rés afios que sean veeinas y no 
estén sujetas a patria postestad, auto
ridad marital ni tutela, cualquiera que 
faeren las personas ojn quienes, en su 
caso vivan. 

Se exceptuarán únicamente las due
ñas y papilas de casas de mal v iv i r . 

Será iooluible la mujer oasada: 
1) Cuando viva separada de su ma

rido a virtud de sentenoia firme de di-
voroio que declare culpable al esposo. 

2) Cuando judioial mente se haya 
declarado la ausencia del marido con 
arreglo a los artículos 181 y 185 del 
Código C i v i l . 

3) Cuando el marido sufra pena de 
interdicción c i v i l impuesta por seten
óla tirme. 

4) Cuando ejerza la tutela del ma
rido loco o sordomudo. 

Artículo 3.° No se inscribirán las 
clases e individuos de tropa que sirvan 
en los Ejércitos de mar o tierra, ni los 
que be encuentren en condiciones ae-
majantes, dentro de otros Cuerpos o 
Institutos armados dependientes del 
Estado, la Provincia o el Munioipio, 
siempre que estén sujetos a disciplina 
militar. Tampoco se inscribirán los in
dividuos qne estén comprendidos en 
el artículo 3." da la ley de 8 de agosto 
de 1907. 

Artículo 4.° Además de las oondi
oiones señaladas en el artículo ante
rior, tanto los varones oomo las hara 
bras necesitarán, para ser incluidos 

! en el Censo eleotoral, la de ser veoinos 
del respeotivo Munioipio, excepción 
hecha de los funcionarios que ejerzan 
cargo público en el término munioipal, 
que seráu inscriptos en el Censo, sea 
cual fuere el tiempo que lleven da re 
sidenoia. siempre que, al formarse el 
Censo o la reotifioación anual, hayan 
tom .do posesión de sus cargos. 

Artículo 5.* L a insoripoión se efeo-
tuará por medio de boletines indivi
duales, distribuidos a domioilio y re
cogidos por los agentes designados al 
efecto. Para esta operación se señalará 
un plazo mínimo de treinta días y 
máximo de s»sonta. 

Artículo 6 . ° Las Juntas municipa
les del C-»nso de población examinarán 
y depurarán los datos que oontengan 
los boletines, ajustándose a laa ins
trucciones que dicte el Centro directi
vo de EstadÍPtioa, y los agruparán 
por secciones electorales, y dentro de 
cada una, por orden alfabético de pr i 
meros apellidos, entregándolos en Jas 
oficinas provinciales de Estadística en 
un plazo máximo de treinta días des
pués de recogidos. 

Las oficinas provinciales de Esta
dística examinarán los boletines para 
formular los pliegos de reparos y rec
tificaciones que procedan, y propon
drán a la Direooión General del ramo 
las visitas de comprobación sobre el 
terreno que estimen necesarias para 
evitar inclusiones u omisiones inde
bidas. 

Artíoulo 7.° Los Jefes provincia
les de Estadística pedirán, oon refereu-
oia al día señalado para la inscripción, 
las siguientes relaciones certificadas de 
los varones y hembras de más de vein
t i t rés años ne edad: 

A ) A los Presideu^es de las A u 
diencias Provinciales: de los apellidos 
y oironnstancias especiales de las per
sonas que por sentencia firme hayan 
sido condenadas a las penas de inha
bilitación perpetua para derechos po
líticos o cargos públicos, aunque hu
bieran sido indultadas, de no haber 
obtenido antes rehabilitación personal 
por m*dio de una ley; de las que por 
sentencia firme hayan sido condenadas 
a pena afl iciv ; de las qne, habiendo 
sido condenadas a otras penas por sen
tencia firme, no acrediten haberlas 
cumplido, y de los ooi.cursados o que 
brados no rehabilitados ouníorme a la 



ley y qne no prueben dooumentalmen-
te haber oumplido todas sus obliga
oiones. 

B) A los Delegad» s de Hacienda: 
de les deudores a f< ndos públions como 
responsables directos o subsidiarios. 

C) A los Aloaldes: de las personas 
qne se ha'leu acogidas en estableci
miento* benéficos o estén, a su instan
cia, autorizadas administrativamente 
para imp orar I caridad pública. 

Ar t ículo 8.° Les Jefes provinciales 
de Estadística, después de contestados 
los reparos y hechas las correspon
dientes reotitiartciones en los boletines 
individuales, separarán de los de cada 
secoión los que s» refieran a las perdo
nas inoluidas en las reiaoiones certifi
cadas que se han mencionado en ¡os 
apartados A ) , B) y C) del artíoulo an
terior, y a las que, habiendo sido ins
criptas, no reúuan las condioiones exi
gidas para ser elector. 

Art ículo 9.° Verificadas las exclu
siones que procedan, se agruparán les 
boletines electorales por seooiones, ola-
siQcándoee en las oficinas provinciales 
de Estadística, por riguroso orden a l 
fabético de primeros apellidos, para 
constituir las matrices originales del 
Censo. Con estas matrices se formarán 
las listas de electores por secoiones, 
distritos y circunscripciones en oada 
Municipio. 

Art ículo 10. Las listas electorales I 
conten u ñ o 1 H datos siguientes: 

A ) E l número de orden de cada 
elector, dentro de la sección en que 
figure inscripto. 

B ) L^s ¿os apellidos y nombre. 
C) E lad por afios cumplidos. 
D) Profesión, ofioio n oonpaoión. 
E ) Domicilio, expresado con el 

nombre de Ja calle y número de la 
oasa. 

F ) S i sabe leer y escribir. 
A continuación de la lista de eleo- l 

tores varones de cada sección, figura- I 
rá nn apéndice conteniendo todos los i 
datos anteriores para las mujeres que | 
tengan derecho electoral. 

E n la lista de los eleoteres da oada I 
sección se consignará la Provincia, el 
Municipio, el número de orden y el 
nombre, si lo tiene, de la circunscrip
ción y distritos municipales, y el nú
mero de la sección y su nombre, si lo 
tiene. 

Ar t í cu lo 11. Cuando la circuns
cripción munioipal tenga una sola seo
oión, será di signada con la palabra 
canica». 

Las Juntas mnnioipales del Censo 
Electoral reotihearán la división elec
toral cuand procede, conforme al ar
tículo 52 del tóstatuto Municipal. Cada 
c i r c u n s c r i p c i ó n deberá tener nn núme
ro aproximadamente igual de eleo 
tores, quedando prohibido interpolar 
calles o plazas que establezcan solu
ción de c o n t i n u i d a d entre las que for
men oada una de estas divisiones te
rritoriales. 

Cada entidad local menor, de las 
qne enumera el artíoulo 2.° del Esta
tuto, formará per M misma, si contare 
con más de 200 habitantes, una o va
rias seooiones. 

E n el caso de que su población sea 
interior a 200 habitantes, los electores 
seián incluidos en la Sección que co
rresponda a la entidad contigua del 
mismo término munioipal. 

Ar t ícu lo 12. Ultimadas las lis»as 
en la forma expuesta, los Jefes pro 
TÍnoiales de Estadística las remit irán 

las Juntas municipalss del Censo 
electoral, que deberán fijarla en los 
sitios de costumbre, de sol s sol, para 

qne puedan ser examina das por el pú 
blioo durante diez días oomo mínimo. 
Además , las Juntas mnnioipales lo 
pondrán en conocimiento del vecinda 
rio, por pregón o por otros medios que 
estén en uso en la localidad, hacien
do saber qne dnrante ese período de 
tiempo se admit i rán , en la forma que 
se expresa a oontinuaoión, las recla
maciones que contra las listas so pre 
sentón, lo mismo para inclusiones o 
exolnsiones, que para modificaciones 
en apellidos o nombres. Las listas so
bre las cuales no se hubiese formulado 
reclamación alguna serán devueltas, 
al término del plazo de exposición, 
a los Jefes provinciales de Estadís t i 
ca, haciéndose constar la expresada 
circunstancia negativa. 

Art ículo 13. Dentro de los diez 
días siguientes a la exposición de las 
listas, las Juntas municipales del Cen
so electoral se consti tuirán eu domin 
ga, a las diez de la mañana, en sesión 
públioa, para examinar las reclamacio
nes y admitir sus documentos justifi
cativos, y no otras pruebas, acordando 
los informes que hayan de emitir y 
consignando sucintamente su funda-

i mentó. Esta sesión tendrá carácter 
permanente, no pudieudo durar más da 
tres días. A l siguiente día se remitirán 
informadas todas las reclamaoiones, 
con las listas correspondientes, a las 
Juntas provinciales del Censo, que 
acusarán el oportuno e inmediato re
cibo. 

(Continuará) 

(gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias l 
CIRCULAR N Ú M . 34 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existenoia de 
glosooeda en el término munioipal de 
E l Vellón, 6 n las circunstancias que a 
continuación se expresan, debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funoiona
rios y demás personas interesadas oum
plir y hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis -
mas ee señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Coto titulado «La Aldehuela». 

Zona declarada infecta: Dioho coto. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona in
fecta, de 100 metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mes, ni los sospechosos, ni los sanos i 
reoeptiblea a esta epizootia. 

Medidas que se deben ponir en prác j 
tica,: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, I 
prohibición del transporto de ellos, 

\ como co sea para el Matadero, y colo-
I caoión de letreros en ¡a zoua declarada 
| infecta que digan «glosopeda). 
| Madrid, a 26 de junio de 1924. 

E l Gobernador, ( 

!

E1 Duque de Tetuán j 
(Núm. 1.957) j 

-ofre

cí ROULAR K Ú M . 52 

E n cumplimiento del art ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de sarna, en el 

término munioipal de Rasosfría, que 
fué deolarada oficialmente con fecha 
20 de mayo ú l t imo . 

L o que se haoe públioo para general 
conocí miento. 

Madrid, 15 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.164) 

Dirección General de Seguridad 
V 

JEFATURA SUPERIOR DE POLICÍA 
DE MADRID 

Mes de enero de 1924 
Lista de las lioenoias de uso de ar

mas y de uso de armas de OHza y para 
cazar expedidas por ewta Jefatura du-
rnnte el próximo pasado mes. 
Número de las Ucencias, clase, dia, nom

bres y apellidos, edad y vecindad. 

(Continuación) 
6?5, ídem, id . , Jaime Martos Zabal-

buro, de l o afios, Madr id . 
626, ídem, id . , Agus t ín Solís Pérez, 

de 28 afios, ídem. 
627, armas, ídem, Tomás Pereda Pa-

rodi, de 50 afios, ídem. 
628, caza, ídem, Ulpiano del Cura 

Hervas, de 33 afios, ídem. 
629, ídem, 25, Antonio Sebastián 

Díaz, de 48 afios, ídem. 
630, 'armas, ídem, Enrique González 

Ponohón, de 30 afios, ídem. 
631, casa, ídem, José María Moreno 

Tobarra, de 29 afios, ídem. 
632, armas, ídem, Víctor Sohmehlik, 

de 39 afics, Alcalá. 
633, idem, id . , Mariano Duec Gar

oía, de 30 afios, Madrid. 
634, ídem, i d , Jo sé María López 

Garoía, de 33 afios, Casarrubuelos. 
635, caza, ídem, Salvador Catalán 

Fernández, Pezueia. 
636, ídem, i d . , Pedro Esteban Ro

dríguez, Valdeavero. 
637, ídem, id. , Cipriano Bánoora 

Mart ínez, de 47 afios, Terrelagnna. 
638, ídem, id . , Constancio Fernán

dez Ramiro, de 31 afios, Fuenlabrada. 
639, ídem, Id., Tomás González Na

vajas, de 40 afios, Madrid . 
640, ídem, id . , Mariano Villapece-

llín Cabezudo, de 46 sflos, ídem. 
641, ídem, id . , Máximo Sánchez Ló

pez, de 32 años, Chapinería. 
642, ídem, i d . , Felioiano Torres Ro

dríguez, Colmenar Viejo. 
643, ídem, id . , Manuel Fernández 

Martínez, de 39 años, Madrid. 
641, ídem, id . , Juan Laborda Rose-

lió, de 25 años, ídem. 
615, ídem, i d . , Juan Mario Pecas-

taing, de 34 afios, ídem. 
6lo, ídem, id . , María de la Blanca 

Finat, ídem. 
6*7, ídem, id . , José Martínez M i l l a , 

de 25 afios, ídem. 
648, í iem, id . , Vicente Valiera Re

dondo, ídem. 
649, ídem, id., Teodoro Esteban 

Pliego, Valdeavero. 
650, ídem, id . , Miguel Cüfieque Pé

rez, ídem. 
651, ídem, id . , Gregorio López Pas

tor, de '27 afics, Fuenoarral. 
652, ídem, id . , Jesús Martínez Pra

dos, de 46 añf s, Collado. 
653, ídem, i d . , Gabriel Catalán Ba

chiller, de 18 afios, Pezueia. 
654, ídem, id . , Jesús Alvarez Sam* 

pedro, de 29 afios, V i l l a del Prado. 
655, ídem, i d . , Baldomcro Santiago 

Rejas, Te tuán . 
656, ídem, id. , Ju l ián Ar royo Her

nández, de 49 años, Móstoles. 

657, ídem, i d . , Aniceto Hernanz 
Garoía, de 37 años, Oenioientis. 

658, idem, 26, Mariano Alvares de 
Toledo, Madrid. 

659, idem, i d . , Valentín de Céspedes 
Mac Crohan, ídem. 

660, armas, ídem, José Manuel C l e 
mente Pozuelo, de 50 afios, ídem. 

661, idem, id., Ju l i án Alvurez de 
Lloreds, de 26 años, ídem. 

662, ídem, id , Ensebio Amador He* 
redia, de 42 afios, ídem. 

663, ídem, id . , José López T u r p í n , 
de 31 afios, ídem. 

664, ídem, id . , Franoisoo Torres Be-
navente, de 25 afios, idem. 

666, ídem, i d . , Víctor Canoio Tapia, 
de 41 afios, ídem. 

666, ídem, id . , Miguel Sánchez Co
linas, Aloalá. 

667, caza, ídem, Constantino Gonzá
lez Rodríguez, de 10 pfios. Madrid. 
^668, ídem, id. , Toribio Calvo Guin

dos, de 42 años, í lem. 
669, ídem, id . , José García Sal, de 

38 afp B , Valdemoro, 
670, ídem, id . , Feliciano García To-

rrij.iH, Corpa. 
b 7 l , ídem, id. , Juan Sá^z Huete, 

Chinchón. 
672, ídem, id . , Julio Garostegui Cas-

táfiez, de 18 afio», Villavioiosa. 
673, idem, id . , Antonio de la F u e n ' 

te Glmedo, de 49 años, Cnrabanchei 
A l t o . 

674, ídem, id . , Germáu Molpecero 
García, de 34 afios, Colmenar Viejo. 

675, ídem, id. , Franoisoo Mermo 
Vielsa, de 61 afios, V e l i l l a . 

67'J, ídem, id. , Benito Ru iz Ol ivar , 
de 50 afios, Aranjuez. 

677, ídem, í l . , Ramón Chamón Ló
pez, de 45 afios, Madrid. 

I 67H, armas, 27, Manuel Núñez Mera, 
de 23 años, ídem. 

679, ídem, id . , Justo Cabral Gonzá
lez, de 42 afios, ídem. 

680, í d e r , 28, Clemente Niembro 
Gutiérrez, de 42 afios, ídem. 

681, ídem, id. , Benito Peinado Mor i 
llas, de 28 afios, ídem. 

682, ídem, id . , Agust ín García Po-
í ves, de 40 afios, Torrelagnna. 

68 <, caza, ídem, Pedro Martín Gras, 
. de 38 afios, Madrid. 

684, ídem, id. , Antros Rodríguez 
López, ídem. 

685, ídem, id . , Fulgencio García Es 
teban, de 35 afios, Torrelagnna. 

686, ídem, id . , Blas Cuesta López, 
de 33 afios, Collado. 

687, ídem, id., Pedro Alvarez Gó
mez, de 42 afios, Cadalso. 

688, ídem, i d . , Justo Valdemoro 
Sánchez, de 32 afios, Fuente e» Saz. 

689, ídem, i d . , Eugenio González 
Ru iz . de 39 afios, Campo Real . 

690, ídem, id . , Felipe González Ruiz, 
de 27 afios, ídem. 

691, ídem, i d . , Simón Orejón Iz
quierdo, de 29 años, Madrid. 

692, ídem, i d . , Genaro Rodríguez 
Iglesias, de 19 años, ídem. 

693, ídem, id , Aniceto Almendro 
Navajas, de 29 años, ídem. 

694, ídem, i d . , Eugenio Colmenar 
i Rodríguez, de 30 afios, idem. 

695, ídem, id . , Franoisoo Gajosa 
Zieayega, de 49 años, ídem. 

69o, íd*m, id . , Felipe Fernández Ló
pez, de 53 afios, Valdepiélagos. 

fl97, ídem, id., Francisco Gonzalo 
Zarzalejo, de 41 afios, Carabafia. 

698, ídem, id., Saturnino López Ce-
diel, de 28 afios, Perales. 

699, ídem, i d . , Fé l ix de la Morena 
Pérez, de 27 afios, Colmenar Viejo. 

70r), ídem, í I., Joaquíu Barrios Ce* 
briáo, de 43 afios, Las Rozas. 

(Continuará) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en vir tud de pro

videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, oon í cha ríe 
hoy, en los autos ejeoutivos que se si
guen a nombre de D . Jul ián Kubio y 
Azooitia, oontra 1). Agus t ín G i l 3a -
laíces, vecino de Alcázar de San Jnan, 
sobre reclamación de siete mil pesetas, 
intereses y costas, se s> can a la venta, 
en públio» subasta, por el precio de 
onoe mil oohocientas sesenta y tres pe
setas oinco céntimos, los géneros de 
zapatería embargados al deudor Sr. G i l . 

Para auyo acto que habrá de tener 
lugar ante este dicho Juzgado, se ha 
señalado el día seis de agosto próximo, 
a las onoe, anunciándose por edictos y 
previniéndose: que no se admit i rán 
posturas que no cubran laa dos terce
ras partes de dioho precio; que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar los lieitadores el diez por 
ciento por lo menos del repetido pre
oio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que los autos se pondrán de 
manifiesto en la Seoretaría al que lo 
solioite como Imitador, previo pago de 
los derechos correspondientes 

Madrid, veintidós de julio de mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Indalecio de Miguel 
E l ssfior Juez de 1.a instancia, 

Joaqu ín Díaz Cañábate 
(A. . -803) 

E n este Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavista, Secre
taria de D . Antonio Agu i l a r , se tra
mita juioio ejeoutivo que después se 
dirá y en el cual se ha dictado la sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositi
va son del tenor literal que sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

treoe de mayo de mil novecientos 
veintiouatro.—El Sr. D. Joaquín Diaz 
Cañábate, Juez de primera instanoia 
del distrito de Bneuavista, habiendo 
visto el presente ju cío ejecutivo se
guido entre partes; de una. oomo de
mandante, D. Francisco T*biel de A n -
diade, mayor de (dad, casado, retirado, 
de esta vecindad, defendido por el L e 
trado D . José Centeno y reprf sentado 
por el Proourador 1). José Vicedo, y 
de otra, como demandado, D . Javier 
Girón Méndez, deolarado en rebeldía, 
sobre pago de pesetas; y 

fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecuoión despaohada en 
este juicio oontra D . Javier Girón 
Méndez, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados y con su pro
ducto entero y cumplido pago al acree
dor D. Franoisoo Tabiel de Andrade, 
de la oantidad de onoe mil pesetas de 
principal, intereses legales de ellas des
de que los respectivos protestos tuvie
ron lugar, gastos de ó-tos y costas 
causadas y que se causen, las ouales 
impongo expresamente al demandado 
D. Javier Girón. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del ejeou-
tado 1). Javier Girón Méndez, se le 
notificará en el domicilio que oomo 
suyo apareoe de autos, definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Joaquín Díaz Cañábate . 

Publicada la anterior sentencia en 
el mismo día de «?u feoha. 

Por fallecimiento del D . Javier G i 
rón, desoonociénose quienes sean t-us 
herederos, y para que sirva de notifi 
oación a los que fueren herederos del 
mismo o se orean con derecho a su he
rencia, expido la presente para su íu-

I serción eu el B O L E T Í N O F I C I A L , d <• esta 
provinoia, que firmo eu Madrid, a diez 

j y nueve oe julio de mi l novecientos 
! veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

(Firmado) 
( A . - 8 0 1 ) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia diotada en 

| este día por el sefior Jaez de primera 
- instanoia del distrito de Chamberí de 

esta Corte, en juicio ejecutivo instado 
por D. Juan Montero y García, contra 
D . Guillermo Garoía Sauz, se sacan a 
la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, dos máquinas de escribir 
con sus menas y varias piezas de tela, 
tasado todo en cuatro mi l doscientas 

: cinco pesetea. 
E - L a subasta t e ñ i r á lugar en la 

Sala-audiencia de este Juagado, Gene- I 
ral Cas t año? , uno, el día cinco de 
agosto próximo, a las onoe de su m na
na, previniéndose a les licitadores: 

Que el tipo de la subasta es el de la 
tasación y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tetceras partes 
del mi ' mo. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrá de oonsignarse el diez por oien
to efectivo de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y que los bienes que se venden es f 
tan depositados en poder de D . Ma- | 
nuel Ruiz Garcés , domiciliado calle de \ 
la Magdalena, 38, tienda. 

Dado en Madrid, a diecisiete de ju
lio de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

(Firmado) 
(A.—806) 

HOSPICIO 
E u virtud de providencia diotada 

por el sefior Juez municipal, en fun
ciones de primera inatanc a, del distri
to del Hospicio do esta Corte, en h s 
autos de juicio declarativo de menor 

j cuantía promovidos por el Procurador 
D . Antonio Pinte do y Verano, en nom
bre de D. Florestán Agui lar Rodrí
guez, oontra Mr. Sacha Goudine, en 
redamación de mi l ciento sesenta pe
setas, por auto diotado con f cha 
veintiocho de mayo últ imo ha admiti
do la demanda formulada por dicho 
Proourador, la que se sustanciará por 
los trámites prevenidos para las de los 
juicios declarativos de menor ouantía, 
y de la misma se confiere traslado al 
demandado M r . Sacha Goudine, a fin 
de que, dentro del término de nueve 
días, comparezca y la oonteste. 

Desoonooióndose el actual domicilio 
y paradero de dicho demandado, se le 
emplaza por medio del presente edioto, 
que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin 
cia, a fin de que pueda compareoer 
ante este Juzgado y contestar la de
manda referida. 

Dado en Madrid, a veintidós de julio 
de mil novecientos veintiouatro. 

Ante mi, 
P . 9. 

Emil io Esteban 
V . * B . ° 

E l Juez municipal e interino de 
primera instancia, 

( F i r m a d o ) (A.—807) 

Martín Cristóbal (Luía), natural de 
Torreadrada (Segovia), hijo de Mar-
oial y de Estefat ía, de veintinueve 
afios de edad, de estado soltero, de 
profesión sastre, sin domicilio fijo, pro
cesado por estafas, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
cio, decretaría del Sr. Taracena, oomo 
comprendido en el número primero 
del ai tirulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Madrid, 28 de junio de 1921. 
E l Seoretario, 

Lodo. Ptdro Taracena 
V.° B.° 

E l J u e z , | 
Aroadio Conde 

(Núm. ¿.035) (B.—1.178) 

Pór te la Fernández (Lola), natural ¡ 
de Madrid, hijo de Luis y de Dolores, 
de veinti trés afios, soltero, tipógrafo, 
domiciliado últ imamente en la calle de 
Bravo Morillo, 61, procesado por ten
tativa de asesinato, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi 
cio, Secretaría del Sr. Táraseos, cerno 
comprendido en el iiúmero primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Seoretario, ' 

Lodo. Pedro Taraoena 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Aroadio Conde 

(Núm. 2.034) (B.—1.179) 

Pena García (Antonio), natural de 
Madrid, hijo de Remedios, y de padre 
desconocido, de veinte afios de eda., | 
soltero, panadero, domiciliado última- I 
mente en la oalle de Si lva, número 14, ; 
procesado por hurto, oomparecerá, en 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de instrucción del dist»ito del Huspi 
ció, Secretaría del Sr. Taraoena, coo:o 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Ci imioa l . 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taraoena ; 
V.° B . ' 

E l J u e z , 
Arcadio Conde 

(Núm. 2.036) (B.—1.180) 

L A T I N A 
I 

González García (Eugenio) (a) <E1 
R o n c o , natural de Madrid, de estado ¡ 
soltero, de unos t'einta y un afios, es
tatura alta, pelo y rjos negros, nariz 
regular y color bueno, domiciliado úl
timamente en la calle de Mira el Río 
A l t a , número 5, procesado por hurto, 
sumario número 344 915, oompareoe
rá , en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
l a Lat ina, Secretar í* del Sr. Rives. 

Madrid, 30 de jnnio de 1924. 
E l 3ecretario, 

Franeis-co de P . Rives 
Miguel García 
(Núm. 2.032) (B.-1.164) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n el Juzgado de primera instancia 

de Alcalá de Henares y su partido se 
ha presentado escrito por el Procura
dor D Juan Francisco Vi l l a lv i l l a , en 
nombre de dofia Angela González 
Sánohez, como heredera de D . José 
Jover y Pn ig y partícipe de la casa-
hotel situada en el término munioipal 
de Oanil'ejas, distrito judicial de A l 
calá de Henares, sitio de L a Laguna, 
manzana número oiento de la Ciudad 

Linea l , solicitando la venta, en públi
oa subasta, de dioho inmueble, inven
tariado o n el número dieoiaieie de la 
testamentaría del Sr. J ver , sirviendo 
de tipo para la enajenación la cantidad 
de setenta y seis mil trescientas 
oohenta y nueve pesetas treinta y 
siete céntimos en que fué valorada 
por el Arquitecto D . Gonzalo Domín
guez EspufleB, para con su producto 
atender a abonar los Kgados de canti
dad y de fines benéficos, los pagos 
pendientes y gascos de partición y ju
diciales; y por providencias de treinta 
y uno de mayo último y de est*>» día 
se ha aoordado se requiera al legatario 
de parte alíouota, D. Antorfro Casano-
vas Jover, por medio del presente 
edicto, que se insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, mediante & 
ignorarse ouales Bean sus actuales 
domicilio y pagadero, para que en el 
plazo de diez días, a oontar desde la 
inseroión, exprese su conformidad con 
la venta, en pública subasta, de la fin
ca de que se trata. 

Alcalá de Henares, primero de ju l io 
de mi l noveoientos veintiouatro. 

El Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
( A . - 8 0 2 ) 

Juzgados militares 

L A R A C H E 
Pablo Martín Tomás, hijo de A n t o 

nio y de Pilar , natural de Villaluenga, 
provinoia de Toledo, avecindado en 
Villaluenga, Juzgado de primera ins
tanoia de Illescas, provinoia de Toledo, 
Capitanía General de la Primera Re
gión, naoió en 15 de enero de 1900, de 
veinticuatro afios de edad, fué filiado 
oomo prófugo denunciado, con la pe
nalidad del artículo 162 de la ley de 
Reclutamiento, prestó el juramento-
de fidelidad a las Banderas en la Re
vista de Comisario, en 4 de mayo de 
1923, en Alcazarqoivir. 

Nota. Según oficio del Jefe de la 
Guardia C iv i l de Madrid, este ind iv i 
duo es también oonooido oon el nom
bre de Miguel Gago, habiendo tenido 
su residencia en Mndrid, Rosa Méndez, 
número 11, y , posteriormente, en Ce
rro del Cuervo, próximo a la carretera 
d« Extremadura. 

No se consignan las señas persona
les por no estar estampadas en la filia
ción original. 

Larache, 18 de junio de 1924. 
E l Sargento Seoretario, 

(Firmado) 
V . ° B : 

E l Alférez Juez instiuotor, 
Ortiz 

(Núm. 2.030) (B.—1 162) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta Zona 
Don Inooente Suárez Moreno, Agente 

ejecutivo munioipal de la cuarta 
Zona de esta Capital, 
Hago saber: Que por el primer Te 

niente de Alcalde enoargado de la A l 
caldía Presidencia, ae han dictado pro
videncias con feoha ocho, nueve, vein
tidós y veintitrés de julio del corriente 
afio, declarando el apremio de primer 
grado a los contribuyentes de loa dis
tritos del Hospital y Congreso que no 
han satisfecho ana cuotas dotante los 
períodos voluntarios de cobranza por 



los arbitrios e impuestos de recargo 
municipal sobre el impuesto del T i m 
bre del Estado que grava los billetes 
de esp^otá julos púbtioos del teatro de 
Reina Victoria, por las funciones cele
bradas durante los dias dieciséis al 
treinta de junio y primero al seis de 
julio del c rriente año; motores, cal
deras y ascensores de les meses de 
abri l , mayo y junio de mil novecientos 
veinticuatro; carruajes de lujo de los 
meses de abril , mayo y junio de mil 
novecientos veinticuatro, y vallas de 
los meses de abril, mayo y junio de 
m i l novecientos veinticuatro. 

L o que se hace público para que 
llegue a conocimiento do los deudores, 
para que, en el término da cinco dias, 
se presenten en ea'a Agencia ejecutiva, 
sita eu la otile del Fúcar , número once, 
piso primero, izquierda, y hora de tres 
a seis de la rarde, a satisfacer sus des
cubiertos con el cuco por ciento de re
carga; transcurrido dioho plaao de
clararé íuourso eu el recaigo de se
gundo grado con arreglo al art ículo 
3e.s-M.r9 y Peis de la Instrucoión de 
veintiséis de abril de mil noveciento?, 
a los que no hayan satisfecho sus des
cubiertos. 

Ma drid, veintitrés de julio de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Agente ejecutivo, 
Inocente Suárez 

( A . - 8 0 6 ) 

A R T I L L E R I A 
FÁBRICA NACIONAL DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Debiendo c-lebrarse subasta general 
y úuica eu virtud de lo dispuesto por 
Real orden da 8 de noviembre de 1923, 
para la construcción de edificios para 
servicios auxiliares de esta Fabrica, 
hago presente a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto ten
drá lugar el jueves 14 de agosto 
de 1924, a las onoe horas, en el Esta
blecimiento denominado Fábrica Na
cional de Productos Químicos, sito en 
l a oalle del Pacífioo, número 40, bajo, 
y que el pliego de condiciones estará 
de manifiewto todos los días de labor 
desde el 23 de julio aotual hasta el IB 
da agosto próximo, ambes inclusives, 
de las diez a las catorce horas, en el 
mencionado Establecimiento. 

E i precio límite que regirá en el 
aoto será el de 880.715' 12 pesetas 
(ochocientas oohenta mi l setecientas 
quince peattas con dooe céntimos) para 
la total construcción, y el importe de 
la garantía pa ís tomar parte en la su
basta es el de 44.035*75 pesetas (cua
renta y cuatro mil treinta y oinco pe
setas con sateuta y cinco céntimos) 
efeotivas o su equivalente en paoei del 
Estado al preo'o medio de cotización 
en la Bolsa de Madrid en el mes pró
ximo anterior, o su valor nominal en 
los títulos que tienen este privilegio. 

L a sub-sta se verificará con arreglo 
al R 'g r.mentó de Oontrataoión admi
nistrativa en el Ramo de Querrá apro 
bado por U-a orden circular d* 6 de 
agosto de 1909 (C. L. núm. 157). ley 
de Proteo ion a la Industria Nacional 
y demás disposiciones comp.ementa 
l ias . 

Los licitadores quedan obligados a 
indicar en su proposición los establecí 
mientes naciouales de quo proceden 
sus produotos. 

Las proposioiones se extenderán en 
papel de 8. a clase, ajustándose en lo i 
esencial al modelo inserto a continua* 
oión, y deberán ser acompañadas de 
los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante, resguardo del 

depósito de la garant ía aludida expe
dido por la Caja General de Depósito 
o sos sucursales y el ú l t imo recibo de 
la contribución industrial que corres
ponda satisfacer, según el concepto en 
que comparezoa el firmante. 

Madrid, 19 de julio de 1924. 
E i Presidente del Tribunal , 

Jcsé Espí 
Modelo de proposición 

Don F . de T . y T., domiciliado 
en y con residenoia en provin
oia de calle número entera
do del anunoio publicado en la Gaceta 
de Madrid, B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vinoia de Madrid o Diario Oficial de 
Avisos, fecha ... de ... de 1924, para la 
oonstrucoión de edificios para servi
oios auxiliares de la Fábrioa Nacional 
de Productos Químioos de Arti l lería 
a que en el ursino ee alude, se com
promete y obliga con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento, a construir la totali
dad de los edificios al preoio da ... pe
setas ... céntimos (en letra), acompa
ñando, en cumplimiento de lo preveni
do, .-u cédula personal corrieute de .. . 
clase, expedida en ...(o pasaporte de 
extranjería en su caso, y el pider no
tarial también en su case), así como 
el último recibo da la contribución in
dustrial que le corresponde satiefacer, 
según el conoepto en que comparece. 

Loa productes que ofrecs preceden 
de ... (en tal plazej. 

de... ce 1924. 
(Firma y rúbric») 

Observaciones.—Si la proposioión 
no se extiende eu papel helado, debe
rá serlo en otro de igual tamaño y ad
herírsele la póliza ooriespondiente. 

Si se firma por peder, se expresa 
como antefirma el nombre y apellidos 

¡ del poderdante o el t í tulo de la casa o 
razón scoial. 

(E . -558) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secreta1) ia 
Esta Excelentísima Corporación en 

Pleno ha acordado, en sesión del 1 del 
¿ oorriente, anunciar subasta pública 
j para contratar el suministro de boto-

lias de vidrio (biberones), tapones y 
gomas que necesite la Iinstitución Mu
nicipal de Puericultura, durante dos 
años, con sujeción al pliego de con
dioiones facultativas, redaotado por 
la Delegación da dicha Inst i tución, en 
3 de marzo ú timo, y al de las econó
mico administrativas, formulado por 
Seoretaría. E l importa anual del su
ministro objet i de contratación, sa 
calcula en 16.500 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen-
farse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig 
naráu, previamente, oomo fianza pro
visional, la cantidad de 825 pesetas eu 
la Caja General de De, ositos o en la 
Tesorería Municipal, acompañando a 
los respectivos resguardos ios eellon 
correspondientes ai arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la defiaiti-
va de 1.650 pesetas, que le será de
vuelta a la terminauióu del oontrato, 
previa certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 22 de 
agosto de 1924, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del señor Aloalde o de quien al efeoto 
delegue, y con las formalidades esta 

blsoidas en el artículo 15 del Regla
mento para la oontrataoión de las 
obras y servicios municipales de 2 del 
oorriente mes, y las proposioiones para 
la misma se presentarán en el Negocia
do de Subastas de la Seoretaría, en les 
días hábiles desde el siguiente al en 
qne apsrezoa inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, hasta 
el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la maña
na a dos de la tarde. 

Los pliegos de condioiores y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las h ras de ciieina, todos los 
días co feriados que medien hasta el 
del remate. 

E n los referidos pliegos de oondi
oiones se oonsigna la ebligaoión que 
contrae el rem - t a i te de realizar con 
los ebreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio da 1902. 

E l impojrte total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con oargo 
a les respectivos presupuestos de gas 
tos ordinarios, en los ouales figura y 
figurará la partida correspondiente. 

Anuncia ¡a esta subasta durante el 
plazo de oiez dí s, y en la forma que 
establece el artículo 26 del vigente 
Reglamento para la contratación de 
obraa y sei vicies muLÍcipales no se 
formuló cuntía la misma reclamación 
alguna. 

L o que se enuncia al público para 
S U con-c miento. 

Madrid, 22 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase 8. a, y al 
presenUise llevar escrito en el sobre 
Jo siguiente: propisición para optar a 
la subasta del suministro de bibero
nes para la Insti tución Municipal de 
Puericultura. 

Don qi e vive enterado de las 
condiciones da la subasta en pública 
l i c i t a c i ó n para contratar el suministro 
de botellas de vidrio (biberoi.es), tapo
nes y gomas que necesite la Iu&titu-
c ó n Municipal de Puericultura, do
rante dos años, anunciada en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la ptovincia del día ... 
d e o o n f o r m e en un todo con lus 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dioho suministro, oon estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposi
ción en esta forma: los preoios tipos 
o oon la baja de—tanto por oiento, en 
letra—en ios precios tipos.) 

(Feeha y fiima del pro ponente) 
( E . - 5 5 7 ) 

B R E A D E T A J O 
Por dimisión voluntaria del que la 

venía desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de o ta v i l l a , 
con la dotación anual de 750 pesetas, 
por la asistencia de las familias po
bres, pagadas por trimestres vencidos 
de fondee municipales, pudiendo el 
favorecido hacer igualas oon los veci
nos pudientes, que ascienden a pese
tas 5.250 anuales Los solicitantes po
drán presentar sus instancias, debida
mente d< cumentadaa, al señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de quinoe días, 
contad >s a partir del siguiente eu que 
aparezca inserto el piesente eu el B O 
L E T Í N O F I O I A L de la provinoia. 

Brea de Tajo, a 20 de Jul io de 1924. 
E l Alcalde, 

Luis / í l la lvi l la 
(Núm. 2.215) (O.—159) 

G A R G A N T I L L \ 
Aprobado por el Ayuntamiento P le 

no el presupuesto municipal ordinario 
de este Munic ; pio formado para el 
próximo ejercioio de 1924 25, queda el 
mismo expuesto al público en la Seore
taría, por término de quince días, a los 
efeotos prevenidos en el Estatuto mu
nicipal y disposiciones po>teriores. 

Gargantilla, a 2 de junio de 19?4. 
E l Aloalde, 

Sebastián Domínguez 
(Núm. 1.747) 

V 1 L L A M A N T I L L A 
Aprobado por ente Ayuntamiento 

pleno, en sesión del día 5 del actual, e l 
presupuesto muuioipa', f rmado por l a 
Comisión Permanente para el próximo 
ejercioio de 1924 a 25, queda expuesto 
al públioo en esta Seoretaría, por plazo 
de quince días y d«-s más, durante e l 
oual podrán interponer reclamaciones 
por h s motives señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto Municipal, ante la 
Delegación de Haoienda de esta pro
vincia, loa contribuyentes de este t é r 
mino municipal. 

Vi l lamaut i l la , 8 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Martín González 
(Núm. 1 831) 

"La üaifin y El Ffoiz Español'1 

COMPAÑIA. DB SROUBOS LEuNlDOS 

Ramo oe vida 

Habiendo Bufado extravío la póliza 
número mil trescientos setenta, con
tratada sebre la vida de D. José María 
Ruiz Funes y Sáe7, en fetha ooho de 
febrero de mil och cientos noventa y 
tres, sa anuncia al público por este 
anuncio úuiou {.ara qua la persona qua 
la pesea se prebente con ella a justifi
car B U de.e^ho a la misma en el domi
cilio de esta Compañía, Madrid, calle 
de Alcalá, ouarenta y tr.a, «n el tér
mino de treinta días, a oontar desde la 
fecha de este anun i<; bien entendido 
que, pasado dioho plazo sin que se 
haya present*oo la referida póliza, 
quedaiá anulada y sin valor ni efeoto 
alguno en todas • us partes. 

Madrid, veinticuatro de julio de m i l 
Loveoientos veinticuatro. 

E l Dueotor, 
F . Se tuna 

(U. -100) 

"La üclán y El Fé:iz Español" 
CCMPAÑIA DE SEGUHOS BEÜS1DOS 

Ramo de vida 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero diez mil setecientos retenta y 
nueve, oontratnd* oon esta Compañía 
sobre la vida de doña Cristina Fer rán 
Pérez , oon fecha trece d* junio de mi l 
novecientos diez, se anuncia al públi
co por segunda v z para que la per
sona que ia posea se presente a justifi
car su derecho a ella, en el término de 
Veinte días, a contar desde la feoha de 
este anuncio, pues de lo contrario le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, veinticuatro de julio de mil 
novecientos veinticuatro. 

K l Director, 
F . Setuaiu 

(A.—661 bis) 
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